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NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N? 20151701070P04110 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCI DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10 45) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificacalón | Na“ionalidad Persona Nombres/Razón social Tipo mtervininete 

L TUMA FLOR DIEGO POR SUS PROPIOS 

ARMANDO DERECHOS 

LITUMA DELGADO WALTER POR SUS PROPIOS 

ARMANDO DERECHOS 

CUATORIA 

A 

ECUATORIA 

NA 

Natura! CEDULA 1713385324 n 

Natural CÉDULA 1400119752 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad! Identificación Nacionalidad 

UBICA: 

Provincia Cantón 

PICRINCHA Q JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

NOJARIO(A) IRO GONZAL: BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Persona que le Calidad representa 
COMPARECIEN 

TE 

COMPARECIEN 

TE 

Persona que 
Calidad representa 

Parroquia 
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toro star dose a Las dispostinom y lug y cortespondisates Satreulo 
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compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (11D). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y cxtrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva. o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta. ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta gencral efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación cn cl domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán cl de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultados de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo De 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

/
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demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

LITUMA FLOR DIEGO ARM ANDO 

CEDULA: 1713385324       
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== 
ARPPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN 27 0O5IZTeo 
NUMERO DERESERVA 771404 
TOO DERESERVA CONSTITUCIÓN 
RIESERVANTE, 17 2305324 LITUMA FLOR DIEGO ARMANDO. 
PRESENTE 
A EIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROS"DO .A SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: — LITUMA CONSULTING LEG CIA LTDA. 
oTvIDen EoONCMIGA, 140 ACTINDADES ARCAS VDE CONTAR IMAN. 
PRIOR. lésóa00 — ACTNNADES BF PREPARACIÓN O AUD TORIA DE LAS CUENTAS 
OPERA ON COMPLEMENTARIA SEDO SA.PYDADES DF PRSPARSCIÓN E Ls PELLARAC CNES TRIOUTARIAS Dr 

RAIÓN COAPIEMENTARIA MODOO CFR ACTDaDES PE CONTADO TENERLO DE BROS y 
AUSPORA, CONSULTORÍA FISCAL (PROCESSMIEN"O DE NOM NA, 

Era DEAL BAD FRODUCCIÓN DE BIENES INVEST GAC ON Y DESA. PROMOC'ON 
EAeromáción AcesonanitMro 

ESTA RESERVA DE DENOMNACIÓN SE ELIMMARA EL 274112045 0427 PM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTIFUCIONA:: 
LA RESERVA DC NOMBRE DE UNA COMPANIA NO OTORGA LA T TULARIDSD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LENA COMERCIAL -APAR ENCIA DISFISTIVA, 
ENTRE OTROS Los MISIvOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTO ANTE EL INSTITUTO EGUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL JEPI, 
A RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y ApE DOS DE -05 508 08 0 ACC ONISTAS LU MILGRCE A COMPAÑÍA EN FORMACIÓN Y 2UE MAYAN 
ALTORIZALO EXeRESAMENTE LA IMOLUSIÓN DE Su NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA. 
EFECTO JURIDICO 
PARTICULAR QUE COMUNICO PAR LOS FINES PERTNENTES 

  

AB FELIPE JAVIER OLEAS SANOOVAL 
SECRETARIO GENERAL. 
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